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I. DATOS SOLICITANTE:  

Nombre 

      

Apellidos 

               

En representación de 

      

Domicilio de notificación 

      

Localidad 

      

D.N.I / C.I.F. 

      

Tfno. 

      

II. DATOS DE LA ACTIVIDAD / INSTALACIÓN: 

Emplazamiento: 

C/                                               , número       

FECHA Y Nº DE LICENCIA AMBIENTAL: 

 

DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE ACTIVIDAD / INSTALACIÓN  EJECUTADA: 

                     

  

III. DOCUMENTACIÓN: 

• Certificación del Técnico director de la ejecución del proyecto, en al que se especifica la 
conformidad de la instalación o actividad a la licencia ambiental. 

• Fotocopia de la Licencia ambiental. 

• En el caso de ejecución de obra deberá aportarse, licencia urbanística correspondiente y 
autorización de inicio de obras, en caso necesario. 

• Otros (1) 

EXPONE: 

Que a la vista de esta solicitud y de la documentación aportada; 

SOLICITA: 

Le sea concedida Licencia medioambiental correspondiente. 

 

En Tales, a    de    de      . 

 Fdo.: El solicitante 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TALES  
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1.-  A) En caso que la actividad a realizar se encuentra comprendida en el art. 9 de la Ley 
4/2003, de 26 de febrero, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos, de la Generalidad Valenciana, deberá aportarse copia del  
correspondiente seguro de responsabilidad civil. 

Además en tal caso, deberá obtenerse la correspondiente licencia de actividad y 
funcionamiento. 
 

B) Si se pretende realizar un espectáculo/actividad mediante una instalación eventual/portátil/o 
desmontable, deberá aportarse la siguiente documentación: 

-  La prevista en el anexo del  Decreto 5/2002, que corresponda en cada caso. 

-  Cuando se trate de actividades recreativas calificadas, a realizar en instalaciones eventuales 
o portátiles, o atracciones de feria dotadas de elementos mecánicos, aunque fuesen inocuas, 
se deberá acompañar, además de la documentación referida anteriormente, un Proyecto de 
Actividad, en los términos señalados en el art. 5.3 del Decreto 5/2002. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por el 
Ayuntamiento de Tales, como titular es responsable del mismo, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas 
y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14/12/1999). 
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